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SECCION DELAGACETA
PAST^^OFIOIAL 

Prealdenoia del Consejo de Ministros 
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo- 
m Eugenia y SS. AA. RR. el PrínMpe 
di Asturias é látanles, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persoaas de la Augusta Rea- Familia.

(Gacetas 30 y 31 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

. Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde la promaígac óu de La 

ley de Obras hidráulicas, de 7 de Julio 
de 1911, son numerosas las solicitudes i 
preisniadae con ofrecimíantoe de auxilios 
pita ejecución de obras de riegos, de de- 
íeoBi de pobiacioaes y de eDcauzwmieato 
de líos; pero aún son en mayor numero 
ha que pretenden ¡a ejecutióa du ooras 
de aoasidcimiento de aguas poiablss, en
tendiendo, fondadamente, que una ley 
que favorece ei esiablecimiemo de riegos, 
h defensa da pueblos y ciudades y el en- 
cauMmiento de las corrientes de aguas 
públicas, debe necesariamente compren- 
uer, Sitie las obras que trata de tomen- 
lar, ¡as de abastecimiento de poblaciones, 
de importancia por toaos reconocida, 
como muy superior á aquellas otras.

No faetón, sin emoatgo, determinadas 
¿bis  obras de una maneia clara y taxati
va; peto las Corlea han previsto ya la ne- 
cesidád da atender á servicio de tan vital 
iuteiés, y en la Secc.ón S/ del vigente 
presupuesto del Estado, capíiuio 16, 
«Obras Hidráulicas», artículo l.°, ae com
prende entre los gastos autorizados el de 
estadio de abastecimiento de poblaciones, 
permitiendo esta feliz circunstancia encon- 
Uar solución para proceder sin más de
mora á la reglamentación de ios auxilios 
que el Estaño ha de conceder en relación
con tmee BeivicioB públicos.
. La importancia del problema es inda

de recursos propios, que por esta razón ' 
deben merecer la predilección de ios Po
deres públicos, tratándose de elementos 
que afectan tan esencialmantes á la vida 
da sus moradores. En Francia la ley con
cede subvención á las obras de abasteci- 
mienio de poblaciones que peguen me
nos de 100.000 francos de contribución, 
siendo mayor la subvención cuanto me
nor es el presupuesto municipal, llegando 
en elganos.casos á conceder el 80 por 100; 
en Alemania se ha auxiliado también á 
los pueblos más necesitados; en Ita ia ee 
han promulgado leyes concediendo prés
tamos gratuitos, por cifras cuantioeas, á 
loa Ayuntamientos desprovistos da agua 
potable.

En España las estadísticas formadas 
por el nuevo Centro de Snnidad del Cam
po, da esto Ministerio, arrojan datos des
consoladores acerca do enfermedades y 
mortalidad, deducidas de la falta de hi
giene y airibuídae en gran parte á la ca
rencia de aguas potables.

Salvar tales peligros y promover y alen
tar abastecimientos da tal naturaleza, en
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qae suliciieu el auxilio y tengan menea 
da 4.000 habiiaatea.

Casado loa Ayuntamientos tengan ma
yor número de habitantes, los estudios y 
proyectoa serán costeados por ellos, así 
como la confrontación que hará el perso
na» facultativa de la División hidráulica.

Eu uno y otro caso, deberá recaer so
bre ios proyectos la aprobación previa 
del Ministerio de Fomento.

Art, 3.° Tanto loa proyectos redacta
dos por el personal de la Dirección Gene
ral de Ooras Públicas, como los presen
tados por ¡os Ayuntamientos, se somete
rán á una información pública, oyéndose 
á la Junta de Sanidad y á la Comisión
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provincial y remitiéndose el expediente 
debidamente informado por el Goberna
dor civil, á la Dirección General de Obras 
Públicas. El plazo de exposíc.ón del pro- 
yecío y admisión de reclamaciones no 
será inferior á quince días.

Art. 4.° Cuando se trate de obras que 
no importen, según su presupuesto apro- ; 
bado, más de 80.600 pesetas, podrá el Mi
nisterio de Fomento acordar su ejecu
ción por el Estado, siempre que el Ayun
tamiento respectivo se comprometa á en-ei mayor número de pueblos que no día- .

f¿utsu de tan inapreciable elemento de f - -
vidti.ee la misión que inspirada en ai ; ioa tarreaos necee? nos para las 

í bien público sa propone realizar el Go- ? obras y á satisfacer e¡ 50 por 100 de su 
! bierno de V. M., procurando principal- & presupuesto, asi como el total exceso que 

mente favorecer las iniciativas de iai lo- í po^a producirse sobre la cifra del pre- 
í calidades de menor importancia, más im- ( eupuesio aprobado durante la realización 
i posibilitadas de atender por sí mismas á ' d0 168 cismes.

la eolnoión de problema tan intereeanie •- El Municipio dabeiá abonar el 10 por 
para ellas, y limitando naturalmente su * 100 dei importe de la ceriiücación sc- 
ejecución a loa recursos disponibles en L mesera! de obras ejecutadas, Etie pago 
la distribución adecuada de los créditos b foízosamente se hara efectivo en el mes 
establecidos para loa servicios de esta na- siguiente. El 40 por 1U0 restante se abo- 
turaleza, bajo el epígrafe «Ooras hidráu- í nará durante un periodo que no exceda 
ucas* del prasupuesio del Estado. - ue viente años, á contar dt ia fecha en

En su consecuencia, el Ministro que que el Eaiado dé por terminadas las 
suscribe tiene ia honra de someter á ia : ooras.
aprobación de V. M. ei adjunto proyecto v El exceso de coste sobre la cifra de 

- - - ? so 000 pesetas correrá de cuenta exclusi-

El Mamcipio debeiá aboner el 10 por

destinadas al pago de las obras realizadas, 
y con cuyos ingtesos atenderán á los gas
tos de conservación y explotación de 
dichas obtas, sometiéndolas á conocimien
to de este Ministerio y consignándolas en 
los proyectos para su examen y aproba
ción ó modificaciones después de te res
pectiva información pública.

Cuando se trate de proyectos redacta
dos por el Estado, se expresará an la 
correspondiente solicitud del Ayunta
miento si desea esiabiecer tarifas para la 
explotación, al objeto de que lo tet ga en 
cnanta el Ingeniero que se encargue de en 
redacción,

Art. 8.° Las ventajas otorgadas por 
este Real decreto se entenderán aplicables 
única y exclusivamente á loe Ayunta
mientos, y en modo alguno á Sociedades, 
Corporaciones, Empresas ni paitioidarea, 
desechándose sin trámite alguna toda 
sullciiud que no proceda de ¡as Corpora
ciones municipales.

Art. 9.® La Dirección General de 
Obras Públicas, teniendo en cuenta la 
cuantía de ios ciéditos asignados para 
estas obras y el importe de los presupues
tos de las que se aprueben, si éstos 
excediesen de dichos créditos, dictará las 
deposiciones necesarias para reglamentar 
ia preferencia en el orden de ejecución, 
atenniéndoae á la antigüedad de las soli
citudes, urgencia de la obra, recursos de 
los Ayuntamientos y equitativa proporcio
nalidad en la distribución.

Art. 10. Los gastos que se ooaaionen 
con estas obras se cargarán ai crédito 
consignado para obras hidráulicas en la 
distribución hecha para el mismo y apro
bada en cada ejercicio, y no se empren
derán anualmente más obras ni so otor
garán más auxilios que los que permítan

ce Rtal decreto.
Madrid, 27 de Marzo de 1914.

SEÑOR:
AL.R.P, de V. M, 

Javier ligarte

( los créditos concedidos por las Cortes.
Dado en Palacio á veinileieta de Marzo 

' de mil novecíemoa catorce.
va ael Ayaaeainienlo.

dable é indiscutible; ya ¡a Instrucción ¡ 
general de Sanidad pública de 12 de Ene- I 
to de 1904, en ec artículo 111, leniendo j 
en cuenta la influencia que para la hi- - 
gieue y la salud implica el disponer de . 
■gua potable, preve el caso de que los | 
Ayuntamientos carezcan de recursos para • 
cnbrit ese imperioso gasto, é indica que , 
Podrán acudir eu demanda de subven* i 
<Mn al Estado.

Mucho antes de aquella fecha, algunas 
Poblaciones importantes «ograroa ei apo
yó del Estado para sus obras de abaste- 
^miento, y en el extranjero son numero- 
l8*» las naciones en que se consigna en 
p<« presupuesios sumas de grao entidad 
dUa dicho servicio, con una pariiemari- 

ad muy digna de ser tenida en cuenta: 
te de que en la mayoría predomina el 
Ptinmpio de auxiliar preferentemente á 
ki ¡Mieblpi míe neoeaitadoe, exhaosloB

Art. 5.° Los Ayuntamientos que se 
acojan a ios beneficios expresados en el 
artículo anterior, deberán garantizar el 
pago de la obligación que contraen, in- 
cmyendo desde mego en sus presupuesios 
las cantidades necesarias para satisfacer 

De acuerdo con Mi Consejo de Miáis- el compronuso adquirido, y aoiptando Uü 
tros, á propuesta del de Fomento, recargo transitorio sobre ia Contribución

Vengo en decretar lo siguiente: territorial durante un plazo que sea sufi-
Aríículo 1.® El Estado podrá contribuir menta para que au deuda oca el Estado

á la ejecución de las obras necesarias para s qusde soivautaúa por completo, sin que 
la conducción de aguas destinaaae ai ' pueda exoeucr de vemie años, aleméado- 
abasieoimienlo de poalaciones, siempre y yy a las Utepoticiuaes del articulo 22 de ia 
que lo soliciten los Ayuntamientos res- * i8y de 7 ae Juno de 1911 sobre esta forma 
peotivos, conoediéndolea auxilios para su „ a» pago.
ejecución. En ningún caso percibirá cada 5 Art. 6.® Caando se trate de obras que 
Ayuntamiento más de una sunvención y ' 
ésta no podrá exceder de 40.000 pesetas, 
sea cualquiera la imponancia ue las í 
obras y la duración de las mismas. No ¿_______ e
eerá aplicable la subvención a las obias ¡ proyecto oproóado, debiendo distribuir 
de abastecimiento realizadas ó en pecio- v el total importe de la subvención ea diez 
Uo de ejecución al tiempo de publican»# 3 aQuaiidadee, y en ningún caso excederá 
ugte Decreto. 4 de 4.000 pesetas cada anualidad.

f

REAL DECRETO

ejecuten ios Ayautamienius con auxilio 
del Estado, la aunvencion se abonará una 
vez leimiuadas ¡as obras, previa certifi
cación de haberse ejecutado conforme al

Arl. 7.° Loe Ayaalamieuioe que enArt 2.® El estudio y redacción de los ----- . .
proyectos de abastecimiento se realizará una ú otra forma ú# las expreBauas inten- 
por la Dilección General de Obras Púbu- ten la realización de «sia d^se de obras, 
c m guiado le inte de Ayuniamientoe । qaeaea faouitiaoe pan eeliuieoer tarüie

leu i* tenliaaoiOQ de *eia oi*8e de obras,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Javier ligarte 
(Gacela 29 de Mario)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Exorno, Sr.: 8, M, el Rey (q, D, g.) de 

acuerdo con el Coneejo de Ministros, se 
ha servido disponer que los plazos que 
señala ei artículo 6.° del Real decreto de 
19 de Diciembre último para acogerse á 
ios beneficios de indmto que en el mismo 
ce determinan, se entiendan prorrogados 
respectivamente haeta el 30 de Jamo y 
30 de Saptiembre del corriente año, se
gún que los interesados residan en Espa; 
ña ó en el extranjero,

De Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1914.

DATO.
Señor Ministro de...

gacela 31 de Mureo)

A
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Núm. 851 i
AYUNTAMIENTO DE PALMA

muraálas
OoDdioioDea bajo las ouaiee el AyanU- 

miento do Pilma adjud oaia en púbií- 
na eabMt» cuatro h o u es píocedeotee 
del reevito amurallado de esía ciudad, 
indantee con las vías T, U y 51 del 

plano «Je Ensancha y con terrenos 
propiedad da O. Antonio M.a de Reo* 
tiene y Moragas.

j,1—Día para celebrar la Subasta
La subasta del soler sefisiádo con el 

n,° 1 en ei plano que obra en el expe
diente de refeiencís, lindante con la calle 
U dal piano de Ensanche, con una par
cela de este Ayuntamiento lindante con 
dicha calle U, con solares señalados con 
los números 2, 3 y 4 del plano que obra 
en el expediente de subasta y con terre
nos de D. Amonio M.a de Rentierre y 
Moragas, mide una extensión superficial 
de trecientos treinta y un metros di?z 
decímetros cuadrados al tipo en alza de 
cinco mil novecientas c ncuenta y nue
ve pesetas ochenta céntimos ósea á ra
zón de diez y ocho pesetas el metro cua
drado, tendrá logar el día seis de Mayo 
próximo á ¡a hora doce en la Sala Capi
tular de este Exorno. Ayuntamiento.

El solar señalado oon el número 2 en 
el citado plano lindante con la calle ü, 
angular con 1q  51 del plano do Ensanche, t 
con loe solares señalados con los números ' 
1 y 3 del plano que obra en el expedien
te de subasta, mide una extensión su
perficial de trecientos diez y nueVe me
tros ochenta decímetros cuadrados, al ti
po en alza de seis mil trecientas no
venta y seis pesetas ó sea á razón de 
veinte pesetas el metro cuadrado, tendrá 
legar el mismo día seis de Mayo á las 
doce y media. .

Ei solar señalado con el n.° 3 en el 
mismo plano lindante con le cetlle 51 an
gular con la T del plano de Ensanche, 
con los solares señalados con los núme
ros 2, 1 y 4 del plano que obra en el ex
pediente de subasta, mide una extensión . 
superficial de treoíenios ochenta y siete | 
metros veinte y cinco decímetros cuadra- ¡ 
dos ai tipo en alza de ocho mil quinien
tas diez y nueve pesetas cincuenta cénti- , 
mos ó sea á razón de veinte y dos pese
tas el metro cuadrado tendrá lugar el día 
ocho de Mayo próximo las doce.

El solar señalado con el n.° 4 en el ya 
dicho plano lindante con la calle T del 
plano de Ensanche, con una parcela de 
este Ayuntamiento lindante con dicha 
calle T con terrenos de D. Autonio Me la 
de Benlíerre y Moragas y con solares se
ñalados con íes númtros 1 y 3 del plano 
que obra en el expedienta de subasta, 
mida una extensión superficial de tre
cientos cuarenta y un metros veinte 
decímetros cuadrados, ai i po en alza de 
siete mil ciento sesenta y cinco peseies 
Veinte céntimos ó sea á rezón de veinte y 
una pesetae el metro cuadrado, tendía 
lugar el mismo día ocho de Mayo próxi
mo á las noce y media.

Los rematantes aceptan de antemano 
las extensiones superficiales ue ios cuatro 
solares anteriormente expresadas.

Las subastas serán presididas por ei 
Sr. Alcalde con asistencia de un Vocal 
de la Comisión de Murallas.

2.a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones el 
B. D. de 12 de Julio de 1902, la instruc
ción de contratos de 24 de Enero de 1905 
y Us demás disposiciones aplicables á ¡as 
que el rematante se atemperará en ¡o que 
no esté previsto en las presentes.

3&—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (ana peseta) y adaptadas al 
adjunto múdelo. Se presentarán al Presi
dente del acto, durando media hora la 
admisión de pliegos de preposición sin 
que puedan ser retiradas, y contendrán 
además de le proposición m ceauia perao-

pago total otorgándosa la escritura di ; 
venta. f

14. Dichos solares se venden libres de ;
toda carga y con todos loa derechos de í 
propiedad que tiene este Aynntsmiento 
los cuales podrán siempre hacer valer los f 
rematantes ó sus sucesores.

15. No se hallan las construcciones i 
que en dtohos solares se efectúen sujetas 
á mas condiciones técnícae y artísticas que • 
á las que se impone y se puedan imponer 
en el interior de la ciudad de Palme, 
aparte de las condiciones impuestas en el 
proyecto aprobado para la construcción 
en el Eisanohe, las onales también deben 
cumplirse en los puntos que corresponden 
tanto en lo que electa á lineacíón como á * 
rasantes.

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase, una peseta
D.domiciliado en esta Ciudad, calle ’ 

de...,, n provisto da la cédula pereo- i 
nal que exhibe n.0..., de la clase ... expe- ! 
dida dia.....y enterada de las condiciones ■ 
para la subasta pública de venta de un so- ■ 
lar procedente del derribo de la Puerta de . 
Jesús, señalado oon ei n 0..... en el plano 
que obra en el expediente de subasta lin- • 
dante oon la cal'e,.... que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia nú
mero....me obligo á adquirir dicho solar 
por la cantidad de pesetas (en leiree) en
gatándome en un todo * dichas condicio
nes Ordenanzas Municipal s y demás 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firme (entere)
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán 
«Proposición para optar á la subasta de 
venta del solar señalado con el n.°..... lin
dante con la calle..,, del plano de Ensan
che. ...

Palma 31 de Febrero de 1914.— El Al
calde, E Cuide de Olooan.—P. A. del 
A.—E1 Secretario, Benito Pona.

Núm. 843
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Formado p<r la Juma municipal de mi 
presidencia para el actual año de 1914 el 
repartimiento general para cubrir el déficit 
del presupuesto aprobado para el indicado 
ejercicio, con arreglo á los artículos 136 
y 138 de la ley municipal vigente, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción durante ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento á contar desde ei siguiente 
ai de la inserción del presente edicto en el 
B. O. de la provincia.

San Juan Bautista á 28 Marzo 1914.— 
El Alcalde, Pedro Mari.

Núm. 842
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

El Ayuntamiento de mí presidencia en 
sesión de 22 del actual acordó aprobar el 
plano proyecto de lavaderos públicos de 
esta villa y su exposición al público á 
afectos de reclamación por espacio de diez 
lias contados desde el siguiente al de ¡a 
inserción de este anuncio en el B. O.

Vaildemosa 28 Marzo 1914,— El Alcal
de, Sebastián Estarás.

Núm. 448
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Hallándose vacante la plaza de Secreta
do municipal de eeia villa, por dimisión 
iel qua la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de mil setecientas cincuenta 
pesetas, por su permanencia ooniínua per
sonal en este pueblo, se anuncia al público 
la referida vacante para que las personas 
^ue reunan las condiciones que señala la 
Ley para desempeñarla, presenten sus 
instancias a esta Alcaldía dentro el plazo 
de treinta días, á contar desde el siguiente 
11 de la inserción de este anuncio en ei 
B. O. de la provincia.

Petra veinte y ocho Marzo de mil nove- 
lientos cato.ce.—El Alcalde, Carlos Ho- 
rrach.

Núm, 867
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el proyecto de reparto vioinal 

de arbitrios extraordinarios para ei 
jcirieote año, se haueiá expuesto al 

nftl y sí documento justificativo del de- 
DÓa’io p-ov sional Si nna miem?. persona - 
preseaci^e dos ó más p i-gos, to célu:a t 
y el rpsgasrdo del depósito podrá iaolalr* 
se ndisiinHmeate ea cualquiera de ellos 
considarándose incluidos en todos.

4?—Depósitos
No ss admití á postura al que no acre- i 

dito h*bar consiguedo en la Caja General 
de Depósitos ó en la D^posneria del 
Aynntem’ento, pera el eolar señalado con 
ei número 1 la cantidad de docientas 
novanta y ocho i esatse; pata ei solar 
nümerc dos la cantidad de trecientas 
diez y nueve pesetas ochenta céntimos; 
para el solar número 3 la cantidad de 
cuatrocientas veinte y seis pesetas; y 
para el solar señalado con el número 4 la 
cantidad de treotoosas cincuenta y ocho 
poseías treiote céntimos, equivalentes al 
5 por 100 de las señaladas como tipos de 
gubasta.

DichíS consignaciones deberán hacerse * 
en metálico, en Bonos municipales ó 
bien en va torea públicos, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1909.

5Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales, será preferida la pri
mera y en su consecuancis, las carpetas 
se neme aráa correlativamente por el ; 
orden en que hayan sido entregados al f 
Piesidante.

6?—Depósitos que no producen efecto !
Ei 1 Girador qaa constituya depósito 

provisional y no prea.-nte proposición ó 
esta no sea tegalmcnte admisible por no 
adoptarse al modelo, por exceder del tipo 
de subasta por no continuarse en el pa
pel coinspondienie ó por otro motivo, 
be entenderá qoe renuncia al 5 por 100 
de la cantidad depositada, el cual se le 
descontará en el acto de devolverse el 
depósito, en concepto de derecho de cus
todia.

7 .a—Adjudicación del remate
L$e sub&sias no tendrán efecto ni valor 

a'guao mieubas no sean definitivamente 
adjudicadas por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospecha

se ounfaboiacton entre ios proponentes se 
instruirá expediente Administrativo rete
nten lo los depósitos de las personas á 
quienes aioauct; suspediendo la adjudica
ción de las tiuoasias. Si en este expediente 
se confirmara la sospecha se pasará el 
asunto a los Tribunales ordinarios.

5 .a—Bastanteo de poderes
Lo» poderes podtáu ser bastanteados 

¡ndiotiuiamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de junio 
de 1900.

io  .—Gastos de la subasta
E-tán obligados me rematantes á satis

facer todos los gastos que ocacione el 
jontrato, como son, papel sellado para la 
iramitac óu dei expediente, contribuciones 
directas é indirectas, insercíouee en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes según ia Inetmcción 
(oon una copia au.éncica para el Ayunta
miento) y demás que ocurran sin excep
ción alguna,

ii .—Adjudicación provisional
Hecha ia aojudicacmn provisional se 

devolverán en el acio, las cédulas pareo- 
nales correspondíanles á las proposiciones 
no aceptadas, como también los resguar 
ios de ios depósitos unidos á las mismas.

12 .— Titulas de propiedad
Los títulos de propiedad de dichos sola

res esta.án de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento. La pre- 
ientación de pliegos por parte de los lid
iadores supone la aceptación de los mis
mos, sin que puedan exigirse otros en 
lingún tiempo ni fundar sobre ellos re- 
ilamaoión alguna.

i3—Adjudicación definitiva
Las aojudicaciones definitivas se harán 

ior el Ayuntamiento dentro de ¡os quince 
lias siguientes á la licitación y dentro del 
jlazo de diez días más, a contar de la 
iefiniuva adjudicación se efectuará el

público en la Secretaria de este Ayunta, 
miento, á efectos de rrc?tmoción, pOt 
término de ocho días hábiles, contadoi 
desde el siguiente al de la inserción de 
este enuncio en el B. O. de la provincia.

San José 31 de Marzo de 1914.— 
Alcalde, Antonio Cardona.—P A. de || 
J. M.—El Secretario, Pedro Escandías,

Núm. 868
AYUNT.° DE SANTA EULALIA
Hallándose vacante el cargo de Secre» 

tario de este Ayuntemíento dotado con el 
sueldo anual de mil quinientas pesetas, 
se proveerá por concurso, según acuerdo 
de esta Corporación municipal. A este 
efecto los interesados podrán presentar 
sus so'i lindes documentadas en la Sacre- 
tada de este Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta dias á contar desde el 
siguiente si de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de le provincia,

Sania Eulalia A 31 de M«izo de 1914, 
— Ei Aloatoe, Antonio Más,—E> Secreta
rio interino, Vicente Ribas.

Nóm. 2028
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Extracto de loa acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el segundo tríe 
mestre del año 1913.
Sesión ordinaria del dia 6 de Abril,— 

Se aprobó el acta de la anteiíor, se d'ó 
cuenta de la correspondencia oficial y ee 
«probó la distribución de fondos de eete 

. mes y ee levantó ia sesión.
Sesión del día 13.—Se aprobó el acia 

de la anttrior, se acordó dár de alia en el 
padrón de vecinos á Juan Cánaves y eu 
familia y domiciliados en ei predio El 
Vergeret de este distrito municipal. Mu 
se acordó autorizar á D. Miguel Cerdá pa
ra que puede asietir á una subasta en 
representación del Sr. Regidor Sindico y 
ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 27, —Se aprobó 
el acta de la anterior, se dió cuenta de la 
correspondencia ofioial, se acordó darle el 
exacto cumplimiento, y ee levantó ia le
sión.

Sesión ordinaria del dia l.° de Maizo — 
Se aprobó e? acta de la anterior, se acordó 
vender á pública subaata ios solares de leí 
parcelas del predio Cal-Amltger legan las 
bases que se detallan en el expediente 
inetrnido por este Ayuntamiento, ee le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11,—Se aprobó 
el acta de la anterior, se acordó la alatli- 
buoión de fondos de este mes y se levantó 
la usión,

Sesión ordinaria del día 18 — Se aprobó 
el acta de la anterior, se dió cuenta de 11 
correspondencia oficial, se acordó darle el 
exacto cumplimiento, se levantó la sesióu.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior, se dió cuenta da 11 
correspondencia oficial y no ofreciendo 
nada por eate Corporación, se levantó 11 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 8 de Junio.— 
Se aprobó el acta de ia anterior, se acordó 
la díetribUBlón de fondos de este mee, í ® 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se acordó dár cató' 
plimiento A la correspondencia ofioial, se 
levantó ia sesión.

Seilón ordinaria del dia 29. - Be aprobó 
el acta de la anterior, ee acordó ingresar 
todos ios pagos pendiente! del preseúte 
trimestre y se levantó la lesión. „

Escorce 4 de Septiembre de 1913.—^ 
Elcalde, Aniouio Cánaves,—Ei Secretario» 
Antonio Bullan.

Núm. 2145
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Extracto de los acuerdos tomados por
Ayootamieoto dorante ei segundo Ui* 
mestre de 1913,
Seaión del día 5 de Abril,—Fuero0 

aprobadas las actas de les anteriores* 
acordó cumplimentar la correepondenoi* 
y Circularts insertas en el «Boletín Ofl' 
oiai», Se aprobó la dietribuoióu de fondo1 
para el comente mes y ei extiacto 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 1 
Junta municipal durante el primer tri' 
mestre. Pase A informe de la Comietoo 
úbrai una maiiQQia de MenmWMi6
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• tersen de la Jefatura de Obree públicas 
'? gaetíonamienSo del arreglo de) trozo d 
«rretera de Sinea á Santa Margarfit 

paaaodo por esta villa. Y se levantó la 
gesióo. .

Sesión del dia 12.—Fué aprobada es 
|Cta da la anterior. Se acordó el cumplí 
miento de la coríespondencia y Oircularee; 
Digeu á informe de la Comisión de obrar 
castro solicitudes de oíros Untos veoiccr 

or ¡as qoa soliciían el competente permí* 
L para verilear obres; desestimar poi 
.aiemporáDea una instancia del Excelentí* 
liaio Sr. Marqués de Zayas reclamandí 
contra la cuota que ha sido señalada al 
Drédio El Rafal en el reparto general 
sobre utilidades; construir un nuevo depó- 
glto de cadáveres, sala aulópsia y capilla 
conforme al correspondients plano en el 
naevo cementerio, Se acordó la coDEiruO" 
clón de un depósito para la inhumación 
de restos en el antiguo cementerio. Y ee 
levantó la sesión,

Sesión del dia 19 Abril.—Fué aprobada 
el acta de la anterior, Se acordó cumpli
mentar la correspondencia y Circulares, 
Faetón aprobados los dictámenes emitidos 
pOr la Comisión de obras en las solicitudes 
d9 Pedro Antonio Soñ^r, Frencífloo Más, 
José Vanrett y Juan P-stor. Se acordó la 
coofeción de la Hela de pobres con dere
cho á la asistencia Médica gratuita, orde
nar al vecindario proceda á la limpia de 
establos pocilgas y estercoleros sacándolos 
il campo y taparlos con tierra; prohib'r 
apacentar ganado por ios caminos y ace- 
qaias públicas y conceder una I mosna á 
coa enferma pobre. Y se levantó la se- 
11 Sesión del dia 26.—Foé aprobada el 

acta de la anterior. Se acordó cumplimen 
lar la correspondencia y Circulares y que 
loa traspasos de les riquezas rústica, urba 
na y pecuaria Etiógan lugar durante loa 
veinte primeros días del mea de Mayo 
próximo, Y ee levantó •a sesión.

Sesión del dia 3 de Mayo.—Fué aproba
da el acta de la anterior. Se acordó cum- 
plímenlsr la correspondencia y llevar á 
efecto el -ecuento da la ganadería existen
te ea este término. Se aprobó la distribu
ción da fondos para el corriente mos. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del día lO.-Faé aprobada el 
acia de la anterior. Sa acordó cumplimen- 
lar la correspondencia y Circulares. Se 
enteró del resultado de la recaudación del 
segundo trimestre de reparto general sobre 
utilidades, Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 17.—Faé aprobada el 
acia de la anterior. Se acordó cum.pliman- 
tar la correspondencia recibida. T se le* 
ventó la sedón.

Sesíóa del dia 24.-Fué aprobada el 
acta de la anterior. Se entero de haberse 
levantado la nota de prófugo y ser decla
rado totalmente excluido al mozo Damián 
Colombiam Payaras. Se acordó cumplí- 
mentar la correspondencia y Circulares 
insertas en el «Boletín Oficial». Se enteró 
del contenido del R. D. fecha 5 de los 
ooir.'eütes, referente á la administración 
provincial y local de 1.a enseñanza sa 
hizo la designación de Concejales que 
formarán parte de la misma como Vocales. 
Y is levantó la sesión,

Sesión del dia 31.—Fué aprobada el 
teta de la anterior. Se acordó hacer nueva 
lemesa á la Inspección regional del Cam
po de las aguas de que se abastece el pú
blico para su análisis. Se enteró del con
tenido del recurso de alzada interpuesto 
Por el Sr. Marqués de Zayas contra la 
coota que ha sido asignada al prédio M t 
Rafal por reparto general sobre utiiida- 
dos. Se enteró igoalmente del contenido 
da unac arta del Reverendo D. Juro Manar 
Oliver paríioipando su nombramiento de 
Párroco de la Iglesia de esta villa, Se en
teló da haber quedado confeccionado los 
apéndices al amillaramiento, acordándose 
to exposición al público. También se acor- 
Oó oumplimentar la correspondencia y 
^neniares. Y se levantó la sesión,

Sesión del dia 7 de Junio.—Fué apro
bada el acta de la anterior. Se acordó 
ocmpllmentar la correspondencia y Giren- 
^res. Se aprobó la dietribución de fondos 
Pua el cómeme mee. Se acordó declarar 
PerUdas fallidas cédalas personales co- 
iiespQudlunlea ai año 1912 pur cantidad 
te BPü q pesetM pira n Tesoro y 16*60

nesetas para el Municipio. Se acordó su- 
ffagar los gastos que ocasione la fií ste 
que se celebrará mañana con motivo d* 
la venida del nuevo Rector D. Juan Ma
nar; y se levantó la s&sióu.

Sesión del día 14.—Fué aprobada t 
acta de la anterior. Ss acordó cumplí 
mentar la correspondencia recibida >■ 
C'roularee insertas en el «Boletín Oficial* 
y declarar incursos en el primer grado dt 
apremio á los deudoras por repartimient» 
general. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 21.—Fué aprobada 6 
acta de la anterior, Se enteró de no hs. 
berse formulado reclamación contra lot 
apéndices al amillaramiento, acordando 
<e su remisión á la administración da 
contribuciones, Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 28.—Fué aprobada e! 
acta de la anterior. Después de examina 
das y aprobadas, se acordó el pego dt 
varías onentas, el haber á los empleado» 
municipales, el ingreso al Tesoro del he 
porte del actual trimestre de consumos y 
atenciones de primera enseñanza y las 
cuotas carcelarias y provincia!. Y se le
vantó la sesión

María 3 Julio de 1913,—Juan Garbo- 
neB, Secretario.

El extracto que antecede, fué sprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ay®r' . «María 6 de Julio de 1913.—Juan Car- 
bonell, Secretario.—V.° B.O~-E1 Alcalde, 
Rafael Perelló.

Núm. 859
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de los cargos de Justicia Mu

nicipal vacantes en el Territorio de esta 
Audiencia que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que bu 
personas que deseen obtenerlas puedan 
presentar sus instancias con les compi o 
baúles de las condiciones y mérites en la 
decretaría de gobierno dentro del término 
de quince dias á contar desde la inserción 
del anuncio.

Pa r t id o  d e  In c a
Costiíx.—Juez Municipal Suplente. 
Polleosa.—Fiscal Municipal Sapiente. 
Sinea.—Juez Municipal,

Pa r t id o  d r  Ma n a o o r
Porreras.—Juez Municipal Suplente.
Son Servera.—Juez v unícípai Suplente.

Pa r t id o  d e  Pa l ma
Velldemosa.—Juez Municipal.
Deyá.—Fiscal Municipal Suplente.
Palma 30 Marzo de 1914.—Jaime Seria, 

SíweUrío.—V.° B.°—El Presidente acci
dental, Manuel Gimeno.

h

Relación del nombramienio para varioa 
oargoe de Jueticia Municipal que se publi
ca en el Of ic ia l  Bo l e t ín  de ¡a Provincia 
a loe efecioe prevenidos en la Regia octa
va del articulo quinto de la Ley de c oco 
de Agoeio de mil novecientoi siete.

Pa r t id o  d e  
Ibiza

Fiscal Municipal, D, 
Fsrrer.

San Antonio

IBIZA

Miguel Navarro

Abad
Fiscal Municipal, D. Juan Juan Serra.

Pa r t id o  d e  In c a
Alcudia

Fiscal Municipal, D, Francisco Quóa 
Ventayol.

Santa Margarita
Juez Municipal Sup.ente, D, Pedro 

Malondra Santandreu,
Lloaeta

Fiscal Municipal, D, Miguel Pona Fd- 
rragut.

Pa r t id o  d e  Ma h ó n

Villacarloa
Fiscal Municipal, D. Bartolomé Galiana 

Linaza.
Pa r t id o  d e  Ma n a o o r

Manacor
Fiscal Municipal, D. ángel Escalera 

Meaquida.

Pa r t id o  d e  Pa l ma  
Dietrito de la Catedral

Fecal Municipal, D. Miguel Carmel 
OHver Viiella.

Fiscal Municipal Suplente, D. Migue 
Frau Bosoh,

Distrito de la Lonja
Fornalutx

Juez Municipal Suplente, D. José Al 
beHi Arbona.

Palma 30 Marzo de 1914—Jaime Berra 
Secretario.—V.° B °—El Presidente acci
dental, Maouel Glmeuo.

Nóm. 823
Donjuán Alcover y Maspons, Secretarle 

de Sala déla Audiencia Territorial de 
Palma.
Cortifico: que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado la senteocia sien
do el encubnizamiento y parte dispositiva 
de la misma del tenor siguiente:

Número aoce.=En la ciudad da Palma 
de Mallorca á diez y siete da Marzo de mil 
novecientos catorce. En los untos juicio 
declarativo de menor cuantía promovido 
por D. Gabriel Mas y Gilí, comerciante, 
vácioo de esta ciudad, defendido por el 
letrado D. Jaime Snau y representado 
por el piocutador D. Gabriel Matas, con
tra D? María Mestre Campins, vecina de 
Sinea, en concepto propio y como lejíti- 
ma representante de sus hijos menores de 
edad Guillermo y Juana-Maria Fornés y 
Meeire, dirigida por el letr ido D. Guiller
mo A Ico ver y en el acto de la vista por 
D. Joaquín Pascual, y representada por 
el procurador D. Rafaei Ciar y contra 
D.“ Juana Ana Fornés y Mestre, que no se 
ha personado en esta segunda instancia, 
sobre pago de cantidad: autos que fueron 

S remitidos en grado de apelación inter
puesta por D.* María Mestre en los con
ceptos qua usa, de la sentencia que pro
nunció el Juzgado de primera instancia 

J del Distrito de la Catedral de esta ciudad

í

i
i

en veiüüaoo de Merco de mil novecientos 
trece por ¡a que se condena á D.a Maris 
Mestre y Campiña en concepto propio y 
como madre y legal representante de los 
menores Guillermo y Juana-Maria Fornés 
y Mdai?e, como h^rederoe de au difunto 
esposo y padre respectivo Bartolomé For- 
nés y Cerdá, á que dentro de tercero día 
paguen a D. Gabriel Mae y Gilí los vein
tiocho mil kilos de euperfusf íto ai 16/i8 al 
precio que lijan peritos en la ejecución de 
sentencia, sio hacer espresa condena de 
cosías.—Fallamos: que debemos oonflr-
mar y cootiimamoe la eenienoia apelada,— . _ 1 i soliera y la ultima casada y autorizada
imponiendo á la apelante María Mestre । pOr Ba marid0 Cristóbal Frau y Enseña!, 
y Gampine en concepto propio y como | Dirígl(iMB ambas por el Lesrado D. Jaime 
legítima representante de sus hijos mano- - - •
res de edad Guillermo y Juana-Maria For-

k
i nés y Mestre las cosías de segunda ini- 

tancia, Para su notificación á D,* Juana 
Ana Fornos y Mestre, publíquese el enca
bezamiento y parte disposuiva de esta

i sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á menos que dentro de segundo 
día se solicitare y fuese posible notificársela 
persoaaimente. Per la representación de 
D. Gabriel Mas reintégrese con arreglo al 
timbre de la ciase undécima la mitad del 
papel de oficio invertido en el apuntamien
to y demas aciuaciones comunes, Y así 

k por esta definitivamente juzgando en Sala 
t da justicia de esta Audiencia, lo pronun- 
f ciamos, mandamos y firmamos,—Manuel 
? Qim8no.=José Marquina.» Maxímiano 
[ Bravo.
~ Y en cumplimiento de lo mandado y 
* para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
: libro y firmo la presente certificación en 
' Taima a veinticinco de Marzo de mil no* 

vecientus catorce.—Juan Aicover.

I

Núm. 845
Don Antonio de Cácores y Cáceres, Juez 

de ptimera instancia del dietn.o de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace notario; 

Que por auto del día de ayer dado a íns • 
tancia de D. Miguel Maura Gompafiy 
vecino de esta ciudad, ha sido declarada 
en estado de quiebra la raaon social 
«G. Serrano» de Barcelona con domicilio 
en la carretera de Mataré n.° 68, formada 
por ios socios colectivos D. Gandido Se- 
nano Hurtado y D. Gm Io i  Vwlura Sorra, 

3
vecinos de dicha ciudad de Barcelona, ¡os 
cuales quedan inhabilitados para la ad
ministración de sus bienes; y en su con- 
secaencia, ee prohíbe que persona alguna 
hege pagos ni entrega de efectos a la 
sociedad quebrada, á sus socios colectivos 
ni á otra persona en su nombre, debiendo 
tan solo verificarlo al depositario de la 
quiebra D Pedro Bonnin y Reus domici
liado en esta ciudad callo 92 del Ensan
che n.° 84,° puse de lo contrario no que
darán libree de las obligaciones que ten» 
gan pendientes,

También se pit' viene á todas las perso
nas en cuyo poder existan pertenencias 
de la sociedad quebrada, que hagan ma
nifestación de ellas por notas que deberán 
entregar al Comisario D. Ignacio Figue- 
rola y Calcina domiciliado eu esta ciudad 
calle de Brondo n.° 7 y 9; adx ú tiendo 
que de no cumplirlo, serán tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices de ¡a 
quiebra, .

Y por último se previene á los acree
dores, que se presenten en el local de es
te Juzgado el dia y hora que se les desig
nará para la celebración de la primera 
junta general para el nombramiento de 
Síndicos, á la qua debeién presentarse 
personalmente ó por medio de represen
tante autorizado con poder bastante, bajo 
apercibimiento de que por falta de asisten
cia les seguirá el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar,

Y para que llegue á noticia de todas 
he personas interesadas y nadie pueda 
alegar ignorancia, se expide el presente 
edicto en esta ciudad de Palma de Mallor
ca á veintisiete de Marzo de mil novecien
tos catorce.—Antonio de Gáceres,—Ante 
mí, Guillermo Vidal,

Núm. 857
Hago saber: Que en los autos declara" 

tlvos de mayor cuantía seguidos por ante 
Li Secretaria de D. Antonio Tomás á 
nombre de las Hermanas Antonia y Maria 
Olí ver y Morey contra Joróníma Oliver y 
Miró ha recaído ¡a sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia,■—En la ciudad de Palma de 
Mallorca á cuatro Octubre de mil nove
cientos dooe.—El Sr. D. Julio de Torrea

* y Gisbert, Juez de primera instancia de 
este Distrito de la Lonja, en vísta de los 

¡ presentes autos, juicio civil ordinario de- 
1 oiaratívo de mayor cuantía, promovidos 

por las hermanas Antonia y María Üiíver 
y Morey, sin profesión, mayores de edad, 
vecinas de la ciudad de Soller, la pümera

Suau y representadas por el procurador 
D. Bartolomé Fiol contra Jerónima Oli-
ver y Miró, también mayor de edad, ve
cina que era de la ciudad de Soller, ac
tualmente en ignorado paradero, sin de
fensa, ni representación por no haber 

. comparecido en autos y por eu rebeldía 
representada por los estrados del Juzgado, 
sobre división de una finca urbana y Fa
llo; Que debo condenar y condeno a la 
demanda Jerónima Oliver y Miró ti con
sentir que sea vendida en púdica enoaeta, 
con admisión de licitadoras extraños la 

i casa número veinte y cinco de la cahe de 
Moragues de la ciudad de Súber que se 
describe en el primer resultando y que se 

i posee eu común, ú los efectos interesados 
¡ tn la demanda origen de este juicio, sin 

expresa condena de costas. Y en atención 
á la rebeldía de dicha demandada notífi- 

‘ quesele la presente por medio de edictos 
: en la forma legal conducente, publloún- 
> doce uno en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
¡ provincia, á menos que por la parte de-, 
! mandante se solicite dentro de tercero día 
f que se practique personalmente la notifi- 

ouoión. asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio mando 
y firmo, =Jolio de Torres.

Y para qne sirva de notificación en for
ma 6 la repetida Jerónimo Ouver expido 
di presente,

Palma á veinte y seis de Marzo de mil 
novócientoe catorce.—Antonio de Gaoeree. 
—Ante mí, P. L del Secretarlo, D. Auto- 
alo Tomas, —Francisco Rabí, oficial auxi- 
Uar.
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Núm, 840

CEDULA DE NOTIFICACION
Por ante el Juzgado da primera íostan- 

Sbc c U del Dietnio de la Lorja da esta Ca
pital y Secretaria de D, Antonio Tomás se 
han ssgQido aatos doolsrativoe de mayor 
caantia promovidos por D, P^dro Joan 
S&Dtasdrea y R era vecino de esta Capi
tal conkB Jaana María Faneijane y Mnlet 
consorte de Joan L ull Riera, de Menacor 
eobre otoigamento de eeoriiura pública de 
traspaso de diferentes finóse y habiéndose 
acosdido á la demanda medicóte eentencle 
ejecotoda, ai tratarse de dar campamien
to á la rosema re íntarpaso á nombre de 
D. Antcmo Lloll y Riere como legitimo 
repreaettatte de en esposa Maris Ana 
Bauzá y Vives vecinos también de Mana- 
cor y de D. Antonio Rsmia y Oerdá de 
este vecindario tercería de dominio qae 
ha sido deseetimada por cuya rezón ha- 
biéadose instado el cumplimiento de di- 
chs ejecutoria y señalado nuevo día y 
hora para e! otorgamiento de la referida 
escritura de traspaso ha recaído la si- 
guíente:

«Pi?cvidencia.—Palma veinte y cuatro 
Marzo 1914.=E1 presente escrito únese 
á loa autos de su razón y en atención á 
que cctuslmente te ignora el domicilio de 
Juana Maris Farretjans y Mnlet esposa de 
Juan Mnlet y Riere que eran vecinos de 
la ciudad de Manaoor y se hallaban repre
sentados en los presentes autos por el pro- 
oarador D. Juan Fio! que ha cesado en el 
ejercicio de su profesión; hágase saber á 
la misma Ferretjsns qns dentro del tér
mino de quinto dia re pe/eone de nuevo 
en autos por medio de otro procurador 
bajo apsicibimísnto de lo que haya i gar, 
cuy4 notificación se practica-á por medio 
de cédula fijada en tos sities públicos y 
ncoatombfados ds esta capiial y en el de 
dicha ciudad y se pubhe ;á en el Bo l bt in  
Of ic ia l  de la ProviucU para lo cual ex
; idanse los coríespocdieates despachos. 
Lo mancó y ti ma el Si, Juez: doy !«.= 
CacKies^Anie mi, FrancLco Rubí efi- 
ü í íu aux Ual».

En su virtud y para que sirva de notifi- 
c on en Lima a m repetida D.a Juana 
María FenetjaLS esposa de D. Juan Llull | 
se expide la fíeseme previniéndola que 
si no comparece dentro oe. plazo conce
dido le pataiá el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Paima veinte y cairo Marzo de mil no
vecientos catorce.— P, I. del Secretario 
D. Antonio Tomás,—Francisco Rubí, ofi
cial auxiliar.

CEDULA DE CITACION
El Señor Juez de instrucción del Dis

idió de la Catedral de esta ciudad, con 
piíBidenma de hoy dictada en el sumario 
que por delito de estafa se instruye contra 
el soldado de Ingenieros Juan Cerdá Ma
tas; ha mandado que se cite en legal for
ma al testigo Juan Vidal Cifre, de veinte 
años, soltero, vecino de esta ciudad y 
que últimamente ha estado de cocinero 
en la fonda de España de esta misma Cid- 
dad y en ia actualidad de ignorado para- •" 
dero; para que dentro del térmico de seis 
días y ho;a de las diez comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado de la Cate- 
drai, ó fin de declarar en el expresado 
Bnmario.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
ei artículo 432 de la Ley de Enjuicia
miento cnmmal, expido la presente céda
la para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provínola 4 fin de que 
sirva de citación en forma al expresado 
Juan Vidal Cifre.

Dado en Palma á veinte y ocho de 
Ma#zo de mil novecientos catorce.—El 
Secretario, Juan Bestard.

Núm. 847
D, Baltasar Moner y Juan, Jues munici

pal de la viíla de Andraittc, provincia 
de las Baleares.
Por el presente edicto se cita por 

segunda vez á María Aiemfañy y Es eva 
de ignorado domicilio a fia do que com- 
pasezoa ante este Juzgado municipal el día 
cuatro del próximo mes de Abni a las once 
al objeto de absolver posiciones bajo 
juramento indecisorio, y ton el apercibi
miento de ^tenerla por coníeia en las 

mismas si no compareciere, pués asi 
queda acordado en el juicio verbal pro
movido contra la misma Alemañy por 
D. Antonio Plecas y Pastor sobre pago 
da oactidad.

Dado au Andraitx á treinta de Marzo 
de mil novecientos catorce.— Baltasar 
Moner, Ante mi, Baltasar Prjol, Secre
tario BapleDie,

Núm. 860
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MENOBOA

Núm.
Depositaría de fondos mimicipales de Capdepera

QUEN1A dd cuarto trimestre del afto 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d i c a j a  P*et« _

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 6017*95
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..................................  , , . . 18047*31

Cargo. 24065*26
Data por pagos verificados en igual trimei-re.......................................  . 20972*28

Existencia en mi poder para el trimestre q le signe..................................  8092*98
Debiendo intentarse la venta en pública 

subasta de un caballo de desecho de la 
Compañía de Te'égrafos, cuyo acto tendrá 
lugar en el cuartel que ocupa la expresada 
en Villa Carlos, el dia 15 del próximo 
Abz 1 á lae diez y media de la mañana, 
se hace público por este anuncio á fia de 
que pueda llegar á conocimiento de los 
que deseen tomar parla en ella.

Mahón 27 Marzo de 1914.—El Tenien- , 
te Coronel Mayor, Antonio Gomes de 
Tejada. '

Don José Casosnovas Durán, Mayo» de 
la Sección Mixta de Tropas Intenden
cia de Menorca,
Hago Bübei: Que el Martes catorce de 

Abril próximo á las once y en el local 
que ocupan asías Tropas «calle de Santa 
Cecilia» se procederá á la venta de tres 
moles dé desecho procedentes de la ex- 
preeada U ddad,

Ei ecm será público y oral por medio 
de pujis á la llana, uo inferiores á una 
pésala, siendo rechazadas las proposicio
nes de compra que no cubran el precio 
ds tasación.

Lo que hago público para general cono- 
oímieoto.

Mahón veinte y siete de Marzo de mil 
novecientos catorce. — José Casanovas 
Düfáu.

Núm. 839 
REQUISITORIA

Molí Montano- Simón, hijo de Miguel 
y Chalina, natural de Ssnta Margarita 
(Balea, ee), su estado y oficio se ignoran, 
de 22 años de edad, ceñas personales y 
particulares sa igooran, domiciliado últi
mamente en Santa Magarita (Baleares), 
procesado por falta da incorporación; , 
comparecerá en el plazo da treinta dias 
ante el Juez instructor del Regimiento 
luísi teria de loca n.° 62, primer Tenien
te D. Guillermo García Alemañy, resi- 
denle en Palma de Mallorca. I

Palma 17 Marzo da 1914.—El primer ¡ 
Teniente Juez instructor, Guillermo Gar- 1 
cía.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
triiieilre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de lae operaeionai

Propios...........................................  , , » »
Montea > » »
Impuestos ,,,,,,,,, 315‘98 1279*66 1595*64
Beneficencia..................................  , . » > »
Instrucción pública............................  , » » »
Corrección pública .,,,1,1 » » »
Extraordínáríoe............................  . . 193*33 141*60 834*98
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit.

2087*49 > 2087*49
4408*00 16626*05 21034*05

Reictegros » » •
Cargo peoetae. , . 7004*80 18047*31 26062*11

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 163*30 4395*11 4558*41
Policía de Seguridad ...... » • »
Policía urbana y rural. , . , . , » 498*75 498*75
Instrucción pública. ...... > » >
Beneficencia 10*00 212*95 222*95
Obras públicas . .. .................................. 75*00 589*10 664*10
Corrección pública. . , , > 191*04 191*04
Montes, . . . . . > » »
Cargas......................................................... » 13916*93 13916*93
Ooras de nueva construcción. . , . 484*80 550*00 1034*80
Imprevistos.............................................. 253*75 618*40 872*15
Resultas.................................................... » » »

Data pesetas. . . 986 85 20972*28 21959*13
La precedente cuenta está conforme ooo o que resulta de los libros de le Deposíiaiíi.
En Capdepera á 1,° Enero de 1914 —El Depositario, Pedro Flaquer.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Pedro José Vaquei —V.® B.°—El Alcalde, Juan Sancho,

i 
i 
t 
I

í

Núm
Depositaría de fondos Municipales de San Juan

CUEN1A del cuarto trimestre del afio 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  u a j a  

Existencia eu mi poder en fin del Crlmest e enterior.................................  2434*60
Ingresos en el irimeeue de esta cuente.................................  ... . 11343*87

i
c

- - o . Cargo. ........................................................... 13778*47
Data por pagos verificados en ¡goal inmesr te, ........ , 9oU3*68

Existencia en mi poder pera el irlmeetre q ie sigue. ....... 3974*79

Núm. 860
UNIVERSIDAD DE BARCELONA ■
En ooofurmidad con lo dispuesto en el 

Regiamente ae 0 laicas de la Facultad de 
Meaioma de esta Universidad, se provee
rán por concurso las siguientes plazas en 
la citada Faca tad,

l.° Ties plazas da Médico de Guar
dia, egreaadbs á la Sección de Cirugía.

2.° Dus agregadas á la Sección de 
Toco-ginoooiogia, y

30 Dos a la Sección de Medicina.
Estas plazas están dotadas con el suel

do de 1500 pesetas anuales y el nombra
miento durará dos años, debiendo los 
aspirantes hallarse en posesión del títu
lo ae 1 cíncisdo y no hacer más de cua
tro años que han terminado su carrera, 
acreditando, ademáe, haber sido interno 
de esta ó de las demás Facultades del 
Reino.

Los solicitantes que crean reanir las 
condiciones reglamentarias, expresarán 
en sus instancias la Sección á que aspi
ran, y las dlriguáo con los documentos 
que se requieren, á este Rectorado, pre
sentándolas en la Secretaria general de 
esih Universidad en el preaiso término 
de veinte días, contadoa desde ei siguiente 
ai de la inserción de este anuncio en la 
< Gaceta de Mcdridw, hasta las dos de la 
tarde dei en que expire el plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lus que deseen aspirar A dichas plazas.

Baiceioaa 31 Marzo de 1914. Ei Rector, 
Valentín Car ana. . ,

MU '•*

__________ SEGUNDA PARTE,—( UENTA POB CONCEPTOS _

INGRESOS Saldo del 
tri; wtre anterior

Operaciones 
en este trunestre

TOTAL 
de las operación*

Propios.....................................   . , ,
Montes. , ,,,,,,,, , 
Impuestos
Banelicenoia, ,
Instrucción pública ,,,,,, 
Corrección pública ,,,,,,, 
Extraordinarios. 
Resaltas , L , € t , e
Recursos legales para oobrii el déficit, 
Reintegros. , , ...................................

Cargo pesetas, , .

, ,.F PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 
Poncia de Segaridad,........................  
Policía urbana y rural............................  
Inenucción pública.

, Beneficencia 
Obras públicas..........................  é ,*

Corrección pública
Montes.................................................. ‘ *
cargas...................................... ; ; ; ;
Ooras de nueva construcción . , , 
Imprevistos..............................................
Resaltas

Data pesetas. . .

108*20 
>
» 
» 
» 
>

3549*15 
b8*'<6 
58*00

108*20

714*00 
•
»

2121*38 
>

8400*29 
»

216*40

714*00 
a
a 
a

2121*38 
3549’15 
8469'05

58*u0
3784'11 11343'87 15127 *9L

880*55

37*50
50 00
•
>
>
a

70*90

310*56 
»

134951

1666*59 
•

662*50
360*00
310'66

1162'05 
171*24

5500*25 
a

70*39 
a

9803-68

2547'14 
a

600*00
410*00
310 66

1162*06
171*24 

a
5571*16

380*95 
a_

11153
La p'ecedente caenia está conforme con u qae resalta de los ilbroáde 1a Deposi’ari*’ 
En San Juan A^JSftiro 1914.—El Depcítarlo, Bernardino Sol i ve lias,—Conforme'

—Ei Secretarlo-Contador, Joaquín B«uzá — V.® B.®—El Alcalde, Jaaa Gayé.
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